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Apreciaciones sobre la interculturalidad presente en 
las experiencias de gestión territorial, de formación 

y enfoque de género en la Amazonia

INTRODUCCIÓN
Ubicado entre Perú, Colombia, Brasil y Venezuela, y con una extensión aproximada de 

933.275 km2, el Noroeste Amazónico alberga el bosque en mejor estado de conservación de 
la cuenca amazónica (tal y como lo muestra el siguiente mapa de deforestación en el bioma). 
Cerca del 76% de esta zona hace parte de un mosaico de áreas de manejo especial conforma-
do por Territorios Indígenas (los cuales ocupan el 67,60%) y Áreas Naturales Protegidas 
(28,10%, traslapándose en un 20% con los primeros)2, reconocidas y establecidas para la sal-
vaguardia de la diversidad cultural y la conservación de la diversidad biológica. 

 MAPA 1: DEFORESTACIÓN EN EL NOROESTE AMAZÓNICO Y BIOMA

2. La extensión total de los Territorios Indígenas en el Noroeste Amazónico es de 631.078 km2, y la de las 
Áreas Naturales Protegidas de 262.208 km2, siendo el área de traslape entre ambas figuras de 187.112 km2.



5

Los pueblos indígenas que por siglos han habitado esta parte de la Amazonía continúan 
manejando el bosque de acuerdo a sus conocimientos y prácticas tradicionales; están social-
mente organizados, y cuentan con líderes que representan legítimamente a sus pueblos o co-
munidades ante la institucionalidad pública y privada. Por su parte, las entidades encargadas de 
las Áreas Protegidas en los tres países ejercen la presencia institucional más permanente en la 
región, y generalmente actúan de manera concertada con estos pueblos y comunidades para el 
manejo de los recursos naturales, especialmente en áreas traslapadas con Territorios Indígenas.

No obstante, y a pesar de este aparente balance entre institucionalidad ambiental y gobier-
nos indígenas, los desafíos para la protección de la Amazonía han aumentado en intensidad y 
extensión. Lejos de aminorar, las presiones por el auge de proyectos extractivistas, de infraes-
tructura vial y agroindustria han aumentado en la cuenca amazónica (ver Mapa 2), redundando 
en una pérdida de cobertura forestal del 14% en los últimos 40 años (RAISG, 2015). En lo que 
respecta el Noroeste Amazónico, y de acuerdo con los análisis llevados a cabo por la Red Ama-
zónica de Información Socioambiental -RAISG-, la deforestación en la Amazonía colombiana 
corresponde al 10% de su extensión, en Brasil al 18,2%, en Perú al 10%, y en Venezuela al 3,6%.

MAPA 2: PRESIONES Y AMENAZAS EN EL NOROESTE AMAZÓNICO Y BIOMA
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las experiencias de gestión territorial, de formación 

y enfoque de género en la Amazonia

Lo anterior evidencia que la vocación de protección y conservación con la que fueron 
establecidas las Áreas Naturales Protegidas, y delimitados los Territorios Indígenas, ha venido 
siendo reemplazada por iniciativas de desarrollo sectorial (minero, agropecuario e hidrocar-
buros, especialmente) basadas en la explotación de recursos naturales y promovidas desde 
los Estados, en consonancia con los mercados globales y la visión convencional de desarrollo 
económico (Hernández, 2018). 

Con el fin de identificar oportunidades y alianzas que permitan enfrentar conjuntamente 
los retos que plantea este escenario, en febrero de 2019 se realizó, en la ciudad fronteriza de 
Leticia (departamento de Amazonas, Colombia), un encuentro entre organizaciones indíge-
nas y de la sociedad civil del Noroeste Amazónico compartido entre Brasil, Colombia y Perú3. 
En dicho encuentro, el cual reunió a treinta líderes y lideresas provenientes de quince pue-
blos indígenas de estos tres países, se intercambiaron experiencias en materia de gobernanza 
y gestión territorial indígena, permitiendo una reflexión sobre su contexto particular, las ame-
nazas que enfrentan, y las fortalezas de sus organizaciones. En el marco de estas reflexiones, 
se llevó a cabo un ejercicio cartográfico y reflexivo que permitió abordar la complejidad de las 
relaciones implícitas en la gestión de sus territorios. 

Tales reflexiones son las que alimentan en gran medida este texto, el cual tienen como 
propósito identificar los principales retos para la gobernanza de los Territorios Indígenas del 
Noroeste Amazónico, en el área abarcada por Perú, Colombia y Brasil. Este análisis también 
es el resultado de un trabajo preparativo de cinco meses, previo a dicho encuentro, por parte 
de las organizaciones de la sociedad civil convocantes. Durante este tiempo, los equipos de 
trabajo de la Fundación Gaia Amazonas (Colombia), el Instituto Socioambiental -ISA- (Brasil), 
el Instituto de Pesquisa e Formação Indígena Iepé (Brasil) y el Instituto del Bien Común -IBC- 
(Perú) consolidaron insumos relativos a los retos principales que enfrenta la gobernanza de 
los pueblos indígenas amazónicos en el contexto de estos tres países. Dichos insumos orien-
taron el diseño de los ejercicios y metodologías de facilitación desarrollados en el encuentro, 
guiando las discusiones hacia la construcción de reflexiones críticas y alianzas futuras.

Buscando entrever las lógicas implícitas en la gestión de los Territorios Indígenas, el pre-
sente documento se organiza en dos grandes partes: la primera expone, desde un enfoque 
crítico, el marco conceptual para el análisis de la gobernanza en el Noroeste Amazónico, cues-
tionándose la operatividad del concepto mismo de gobernanza en un territorio en el que con-
fluyen intereses diversos y se superponen diferentes modos de coordinación. Ahora bien, y 
bajo la premisa de que en la práctica la gobernanza tiene diferentes maneras de configurarse, 
dependiendo de si se despliega jerárquicamente desde arriba o si se teje desde la base, dare-

3. “Conversaciones del mundo II: Brasil, Perú, Colombia. “Intercambio de experiencias, herramientas y 
aprendizajes sobre el reconocimiento de los derechos y territorios indígenas para la salvaguarda del No-
roeste Amazónico”. Realizado del 11 al 15 de febrero de 2019, apoyado por el Programa Paisajes Sos-
tenibles de la Amazonía (ASL por sus siglas en inglés), y convocado por la Fundación Gaia Amazonas en 
colaboración con el Instituto Socioambiental -ISA-, el Instituto de Pesquisa e Formação Indígena Iepé y el 
Instituto del Bien Común -IBC.
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mos cuenta de la manera en que esta forma de gobierno es implementada desde el Estado, y 
construida desde los pueblos indígenas del Noroeste Amazónico.

La segunda parte indaga por la posición de los indígenas en la gestión político-administrati-
va del territorio amazónico colombiano, brasilero y peruano, donde su participación real y efec-
tiva se ve limitada por procesos incompletos de descentralización, y por decisiones en materia 
de desarrollo tomadas en otras instancias. Finalmente, abordaremos algunas de las respuestas 
que desde la base han sido construidas por los pueblos indígenas del Noroeste Amazónico, en 
las que estos se asumen como actores legítimos en el manejo y devenir de sus territorios.

LA GOBERNANZA: TRANSICIÓN ENTRE EL 
IDEAL DE SU MODELO Y LA COMPLEJIDAD  

DE SU PUESTA EN PRÁCTICA

Entender los principales retos para la gobernanza de los Territorios Indígenas del No-
roeste Amazónico pasa por la comprensión del concepto mismo de gobernanza. Y es que la 
concurrencia en la región de diferentes visiones sobre el territorio -movilizadas por actores 
de naturaleza diversa (indígenas, públicos, privados) que representan la Amazonía como un 
territorio estratégico a proteger, conservar, aprovechar o explotar-, y las tensiones que ello 
implica, nos llevan a preguntarnos si es posible hablar de una gobernanza real y efectiva. De 
manera que una revisión del concepto en su ideal o fórmula (el cómo debería ser el gobierno 
de un territorio), y en su operatividad (el cómo se da en la práctica), nos lleva a entrever la 
complejidad inherente a la coordinación de diferentes actores.

Si bien prescriptivamente la gobernanza remite a escenarios de coordinación multiactor 
en pro de consensos y sinergias para la construcción y gestión armónica de los asuntos de 
bienestar común (Hernández, 2018), la variedad y antagonismo de los intereses presentes en 
la región lleva a formular las siguientes preguntas: ¿De qué manera las diversas visiones sobre 
el territorio se articulan en función del ordenamiento territorial del Noroeste Amazónico? ¿Se 
cuenta, al día de hoy, con una visión integral de desarrollo consensuada y coherente para la 
región, que tenga en cuenta criterios ambientales y culturales? ¿Existen las garantías suficien-
tes para la participación real y efectiva de los pueblos indígenas en las decisiones que atañen 
la gestión y ordenamiento de sus territorios? 

Utilizado prescriptiva e indistintamente para hacer referencia a un sistema coordinado, 
donde todos los actores estarían de acuerdo y en igualdad de condiciones, el concepto de go-
bernanza tiende a invisibilizar las relaciones de poder que implican los intereses en juego. Por 
ejemplo, en el caso de los pueblos indígenas del Noroeste Amazónico, y a pesar de los logros 
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obtenidos en materia de autonomía territorial, estos siguen enfrentándose, al igual que otros 
pueblos del mundo, al desconocimiento de sus derechos desde que está en juego la compe-
titividad regional y la explotación de los recursos naturales (ver Depraz, 2015: 195; citado por 
Valderrama, 2016: 187)4. Lo anterior siendo efecto y causa, a la vez, de una falta de garantías 
para la participación efectiva de estos pueblos en plataformas de coordinación multiactor. 

Analizar la gestión territorial y ambiental del Noroeste Amazónico, tomando como en-
trada el concepto de gobernanza, permite entonces una aproximación a la situación de las 
organizaciones locales indígenas y de base en términos de incidencia y participación real y 
efectiva en los escenarios de toma de decisión, y de descentralización y autonomía en la ges-
tión de sus territorios. En esta medida, a continuación, nos acercaremos, primero, a la forma 
en que el concepto de gobernanza ha sido entendido y adoptado, prescriptivamente y desde 
una lógica hegemónica top-down (de arriba hacia abajo) por los Estados latinoamericanos. 
Esto nos conducirá, luego, a constatar su funcionamiento en el Noroeste Amazónico, dan-
do cuenta de las diferentes formas de interacción y coordinación entre actores. Finalmente 
concluiremos este apartado dando cuenta de otras maneras de construir la gobernanza, las 
cuales, desde un enfoque bottom-up (desde la base hacia arriba), se sustentan en la com-
prensión de las dinámicas ecológicas amazónicas, así como en la construcción de criterios de 
coordinación acordes con las particularidades culturales y los procesos organizativos de los 
pueblos indígenas (Guio, 2018: 48).

La gobernanza vista desde el Estado: ¿qué lugar  
para la participación real y efectiva? 

Existen dos maneras de abordar la gobernanza cuando se trata del territorio: desde un 
enfoque prescriptivo u operativo. Entender su diferencia permite entrever el proyecto políti-
co detrás de su implementación, que en el caso del Estado se fundamenta en una premisa de 
eficacia, en detrimento de una construcción colectiva. Esto supone, por lo tanto, un primer 
reto en la gestión de los Territorios Indígenas. 

Desde un punto de vista prescriptivo, la gobernanza se presenta como un sistema coordi-
nado de actores de diferente índole (públicos, privados, organizaciones de base) en búsqueda 
de acuerdos alrededor de objetivos comunes (Enjolras, 2005: 296, Chia et al., 2008: 172; Le-
loup et al., 2005; Commaille y Jobert, 1999). Desde el punto de vista operativo, la gobernanza 
es en sí misma un marco de análisis de cómo se da, en la práctica y en el marco del gobierno 
local o regional, la interacción de los diferentes actores que concurren en el territorio. Lo 
anterior en cuanto estos, con sus intereses, objetivos e instrumentos, reconfiguran las rela-
ciones de poder subyacentes a la gestión de un espacio geográfico (Valderrama, 2016: 187), 

4. Como ejemplo de esto, y en lo que respecta el PIB minero de los países del bioma amazónico para el año 
2017, tenemos que para Colombia este fue del 4,87%, y para Brasil del 1,53% (sin datos para Perú). En 2016, 
el mismo había sido para Colombia del 4,74%, para Brasil del 0,97%, y para Perú del 8,23% (Vásquez, 2019).
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que en el caso de la Amazonía es estratégico para unos, y a la vez objeto de reivindicaciones 
de autonomía territorial por parte de otros. 

Dicho marco de análisis permite dar cuenta, en una primera instancia, de la manera en 
que los Estados latinoamericanos, en su intento por adaptarse a las dinámicas neoliberales 
contemporáneas, han adoptado el concepto de gobernanza, conllevando a una falta de clari-
dad en la definición del mismo, hasta el punto de utilizarse indistintamente junto con el con-
cepto de gobernabilidad (Castro-Buitrago, 2011: 37, 40; Launay-Gama, 2006). Pero mientras 
que la gobernanza hace referencia a una evolución de los modos de gobierno (Froger, 2006: 
11), marcada por la participación de actores de naturaleza diversa en los procesos políticos y 
de toma de decisión, y en donde el Estado no es sino uno entre ellos (Ibídem.), la gobernabi-
lidad remite a la capacidad de un gobierno o comunidad política de legitimar sus decisiones 
con base en un desempeño eficaz de sus funciones (Acosta, 2001).

El uso indistinto de ambos conceptos refleja, no obstante, la manera en que son entendi-
das las relaciones entre el Estado y la sociedad (Launay-Gama, 2008), donde el primero busca 
crear las condiciones favorables para el ejercicio del gobierno, dentro de las cuales la partici-
pación de otros actores en los procesos de toma de decisión cumple un rol instrumental de 
legitimación de los fines gubernamentales (ver Chevallier, 2003; Castro-Buitrago, 2011; Valde-
rrama, 2016). Lo anterior en el marco del proyecto de redefinición y adaptación del Estado a 
un contexto de multiculturalismo neoliberal, el cual se consolidó en países latinoamericanos 
como Colombia, Brasil y Perú a principios de los años 90, y donde convergen el proyecto po-
lítico propuesto por el neoliberalismo (caracterizado por la reducción del control estatal en la 
economía, la descentralización y el fortalecimiento de la democracia), y la retórica participati-
va del multiculturalismo desde la cual se considera dar cumplimiento al Convenio 169 adopta-
do en 1989 por la OIT (Lopera y Dover, 2012: 77, 81, citados por Valderrama: 2016, 267). 

En esta medida, la revisión del uso del concepto de gobernanza en la literatura institucio-
nal de cada uno de estos tres países, en donde se le entiende en términos de gobernabilidad, 
gobernabilidad democrática o buen gobierno, lleva a entrever la predominancia de una lógica 
top-down, en la que la coordinación de los actores se despliega de manera vertical desde el 
Estado y sus instituciones. Desde esta perspectiva, la participación es considerada el último 
eslabón en la legitimación de políticas, programas y proyectos cuya formulación no responde 
a una construcción desde y con la base. Basta con revisar la estructura de los sistemas naciona-
les de gestión ambiental de países como Colombia y Perú, que a pesar de presentarse en tanto 
estructuras coordinadas, descentralizadas y participativas, en la práctica dicha participación 
no es promovida de manera oficiosa sino, a lo sumo, a manera informativa (para el caso del 
Sistema Nacional de Gestión Ambiental -SNGA- en la Amazonía peruana ver Care, 2012: 101)5. 

5. Para el caso del Sistema Nacional Ambiental -SINA- en Colombia, ver La Silla Vacía, 28 de abril de 2014, 
disponible en: http://lasillavacia.com/ elblogueo/blog/el-sistema-nacional-ambiental-quedo-reduci-
do-una-utopia-47232 [consultado el 21 de febrero de 2015].
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Y es que esta lógica responde a un estilo de acción pública que busca conciliar, a la vez, dife-
rentes intereses en juego en un contexto de descentralización política y administrativa, globa-
lización y expansión de los sistemas de mercado, pero también de reconocimiento de otros 
actores, como lo son los pueblos indígenas (Chevallier, 2003: 214; Valderrama, 2016: 217). 

Esta manera de entender la gobernanza, no solo en estos tres países sino en América 
Latina en general, se ha limitado a configuraciones administrativas y tecnocráticas, procesos 
y procedimientos de gestión de políticas públicas, sin considerar realmente los agentes de 
cambio, los intereses de actores emergentes y las luchas de poder (Zurbriggen, 2011: 57). Un 
ejemplo de esto es lo relativo al derecho a la consulta previa, la cual se considera en la prácti-
ca, desde las estructuras de gobierno de estos tres países, como un dispositivo de aceptación 
de proyectos y medidas, es decir, un formalismo administrativo que se surte a través de la 
instrumentalización de la participación6. 

En una segunda instancia, la gobernanza en cuanto marco de análisis permite, en la si-
tuación que nos atañe, evaluar el contexto del ejercicio de la autonomía territorial indígena 
en el Noroeste Amazónico. Desde este punto de vista, una aproximación a las presiones y 
amenazas sectoriales existentes en los Territorios Indígenas en materia de uso del suelo y 
subsuelo pone en evidencia la falta de garantías que enfrentan sus poblaciones en la toma de 
decisiones que les conciernen. Dichas presiones y amenazas (que retomaremos más adelan-
te) responden a planes, proyectos o iniciativas de acciones antrópicas en desarrollo o previs-
tas para el futuro próximo (Hernández, 2018: 20) -en su mayoría títulos mineros diseminados 
en el Nororiente Amazónico colombiano (departamentos de Vaupés y Guainía) y solicitudes 
concentradas del otro lado de la frontera brasilera (región del Alto Río Negro) (ver Mapa 
3), expansión de la frontera agrícola y explotación indiscriminada de fauna y madera en la 
Amazonía peruana. Aunque tales planes y proyectos ponen en peligro la integridad de los 
ecosistemas y los derechos colectivos de sus habitantes (Ibídem.), los mismos responden a 
prioridades gubernamentales en materia de desarrollo.

6. En conferencia de prensa realizada por la Coordinadora de las Organizaciones Indígenas de la Cuenca Ama-
zónica -COICA- el 19 de marzo de 2019, organizaciones indígenas de Brasil, Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, 
Guyana, Guyana Francesa, Surinam y Venezuela cuestionaron los procesos de la consulta previa por parte de 
los Estados, declarando que si bien estos ratificaron el Convenio 169 de la OIT, en la práctica dichos procesos 
estaban fallando. Ver artículo “Líderes indígenas cuestionan los proceso de consulta previa”, disponible en: 
https://proycontra.com.pe/lideres-indigenas-cuestionan-los-procesos-de-la-consulta-previa/ [consultado 
el 9 de abril de 2019]. Ver también, para los casos específicos de Perú y Brasil: “Nueva publicación sobre 
el derecho a la consulta de pueblos indígenas en Brasil”, disponible en: https://www.escr-net.org/es/noti-
cias/2017/nueva-publicacion-sobre-derecho-consulta-pueblos-indigenas-en-brasil; y “¿Cuáles son las limi-
taciones de la Consulta Previa?”, disponible en: https://www.servindi.org/actualidad-noticias/25/01/2018/
cuales-son-las-limitaciones-de-la-consulta-previa [consultados el 9 de abril de 2019].
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MAPA 3: MINERÍA EN EL NOROESTE AMAZÓNICO Y BIOMA

A lo anterior se suma la existencia de diferentes modos y niveles de articulación y coor-
dinación multiactor, como veremos enseguida, lo cual complejiza aún más la articulación en 
pro de objetivos comunes. Es más, la inexistencia de estos objetivos entre todos los actores 
presentes en el territorio es lo que dificultaría su articulación. La diversidad de modos y nive-
les de coordinación implica, en esta medida, dificultades para la participación real y efectiva 
de los pueblos indígenas en la gestión de sus territorios, en cuanto no todos los reconocen en 
tanto actores legítimos en la toma de decisiones que los conciernen.
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Gobernanza en el Noroeste Amazónico:  
la complejidad de la superposición de diferentes 
modos de coordinación en la gestión del territorio 

El considerar la gobernanza no en tanto ideal, sino como un marco de análisis de las 
múltiples relaciones que están implícitas en la gestión del Noroeste Amazónico, permite con-
textualizar los retos a los que se enfrentan las organizaciones indígenas en materia de interac-
ción y coordinación entre actores. Lo anterior en cuanto estas formas de interacción suelen 
estar marcadas por: 

• Una superposición de procesos político-administrativos y de desarrollo sectorial en 
territorios donde además se reconocen formas autónomas de gobierno, como las 
que detentan los pueblos indígenas en lo que respecta la gestión de sus asuntos 
internos y locales (Valderrama, 2016: 196).

• Una presencia diferenciada del Estado en el espacio geográfico nacional (Lau-
nay-Gama, 2008), que, en el caso del Noroeste Amazónico, por tratarse de una re-
gión periférica en países como Brasil, Perú y Colombia, es escasa o poco efectiva.

• Una fuerte presencia de organizaciones de la sociedad civil -OSC-, organismos de 
cooperación internacional y organizaciones de base alrededor de ciertos espacios 
geográficos como Áreas Naturales Protegidas y Territorios Indígenas, tal y como lo 
muestra el mapa a continuación, resultado del ejercicio de mapeo participativo 
llevado a cabo en el encuentro de Leticia. 

Las diferentes formas de interacción y coordinación entre los actores identificados en el 
Noroeste Amazónico, en el marco del ejercicio anterior, reflejan las direccionalidades (verti-
cales u horizontales) bajo las cuales se entretejen las relaciones de poder que determinan, 
a su vez, la manera en que la gobernanza se despliega en lo que tiene que ver con la gestión 
del territorio. Por un lado, la fuerte presencia de figuras de protección ambiental y Territo-
rios Indígenas remite a modos de gobernanza ambiental7 que, a pesar de fundamentarse 
en la coordinación entre gobiernos locales e institucionalidad estatal asociada al manejo de 
áreas protegidas, se ven enfrentados a intereses gubernamentales en materia de desarrollo 
económico, las cuales implican otros actores, entre ellos también institucionales asociados al 
otorgamiento de licencias y permisos de construcción. Dichos intereses dan a su vez cuenta 
de una geopolítica vertical ligada a procesos globales de extracción de materias primas como 
los recursos minerales y energéticos (Ulloa, 2014: 447; citada por Valderrama, 2016: 183).

7. La gobernanza ambiental refiere a la administración del ambiente entendido desde los recursos comunes, 
donde las reglas de uso y políticas de gestión y manejo se producen en la deliberación entre actores hetero-
géneos en un territorio descentralizado (v. Palacio, 2015: 14).
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El considerar la gobernanza no en tanto ideal, sino como un marco de análisis de las 
múltiples relaciones que están implícitas en la gestión del Noroeste Amazónico, permite con-
textualizar los retos a los que se enfrentan las organizaciones indígenas en materia de interac-
ción y coordinación entre actores. Lo anterior en cuanto estas formas de interacción suelen 
estar marcadas por: 

• Una superposición de procesos político-administrativos y de desarrollo sectorial en 
territorios donde además se reconocen formas autónomas de gobierno, como las 
que detentan los pueblos indígenas en lo que respecta la gestión de sus asuntos 
internos y locales (Valderrama, 2016: 196).

• Una presencia diferenciada del Estado en el espacio geográfico nacional (Lau-
nay-Gama, 2008), que, en el caso del Noroeste Amazónico, por tratarse de una re-
gión periférica en países como Brasil, Perú y Colombia, es escasa o poco efectiva.

• Una fuerte presencia de organizaciones de la sociedad civil -OSC-, organismos de 
cooperación internacional y organizaciones de base alrededor de ciertos espacios 
geográficos como Áreas Naturales Protegidas y Territorios Indígenas, tal y como lo 
muestra el mapa a continuación, resultado del ejercicio de mapeo participativo 
llevado a cabo en el encuentro de Leticia. 

Las diferentes formas de interacción y coordinación entre los actores identificados en el 
Noroeste Amazónico, en el marco del ejercicio anterior, reflejan las direccionalidades (verti-
cales u horizontales) bajo las cuales se entretejen las relaciones de poder que determinan, 
a su vez, la manera en que la gobernanza se despliega en lo que tiene que ver con la gestión 
del territorio. Por un lado, la fuerte presencia de figuras de protección ambiental y Territo-
rios Indígenas remite a modos de gobernanza ambiental7 que, a pesar de fundamentarse 
en la coordinación entre gobiernos locales e institucionalidad estatal asociada al manejo de 
áreas protegidas, se ven enfrentados a intereses gubernamentales en materia de desarrollo 
económico, las cuales implican otros actores, entre ellos también institucionales asociados al 
otorgamiento de licencias y permisos de construcción. Dichos intereses dan a su vez cuenta 
de una geopolítica vertical ligada a procesos globales de extracción de materias primas como 
los recursos minerales y energéticos (Ulloa, 2014: 447; citada por Valderrama, 2016: 183).

MAPA 4: PRESENCIA INSTITUCIONAL EN EL NOROESTE AMAZÓNICO

A su vez y en la práctica, esta gobernanza ambiental -que pareciera estar marginada del 
resto de la institucionalidad del Estado en cuanto lo ambiental es en la práctica un asunto 
sectorial- no en todos los casos se sustenta en un plano de relacionamiento horizontal entre 
indígenas y entidades encargadas de las áreas protegidas. Por ejemplo, mientras que en Co-
lombia cada vez hay una mayor participación indígena en la gestión de áreas protegidas tras-
lapadas (incluyendo la construcción conjunta de instrumentos de manejo asociados)8, líderes 
indígenas de la Región de Río Negro en Brasil que estuvieron presentes en el encuentro de 
Leticia refieren poca participación en dicha gestión, sumada esta a una débil institucionalidad 
en dichas áreas. A esto se añaden las limitaciones que tienen los pueblos indígenas en Brasil 

8. Como es el caso del Régimen Especial de Manejo (REM) del Resguardo-Parque Yaigojé-Apaporis y del 
Parque Nacional Natural Cahuinarí, las dos áreas protegidas del nivel nacional traslapadas con Territorios 
Indígenas en la Amazonía colombiana.
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en el uso y administración de los recursos naturales, debiéndose someter a un régimen deter-
minado de manejo forestal9. Algo similar ocurre en Perú, donde el uso y estilos de vida de las 
comunidades nativas son reconocidos solo si los mismos son compatibles con los objetivos 
de las áreas protegidas10.

De manera que, en cuanto sistema coordinado de actores, los indígenas no siempre 
cuentan con las mismas garantías que el resto de actores en lo que respecta las decisiones 
que conciernen sus territorios, a pesar de que en la práctica se han mostrado efectivos en la 
conservación de los bosques. Aún en Colombia, donde a estos se les reconoce la propiedad 
colectiva de sus territorios (a diferencia de Perú y Brasil), no es poco frecuente el que ten-
gan que recurrir a acciones legales para la defensa de sus derechos territoriales (vulnerados 
principalmente por iniciativas mineras y construcción de infraestructura de desarrollo)11,  
lo cual les genera un desgaste a nivel político y organizativo. A su vez, el hecho de que exista 
un control -a diferentes niveles- en la administración de los recursos asignados por el Esta-
do colombiano a los resguardos indígenas, ejercido desde lo nacional a modo de peritaje y 
recomendaciones técnicas, y a manera de seguimiento y control administrativo por otras 
entidades territoriales como departamentos y municipios (Benavides y Duarte, 2010: 32), 
dan cuenta del caracter vertical en lo que respecta la gestión político-administrativa de los 
Territorios Indígenas. 

Por otro lado, la presencia de actores gubernamentales en la zona difiere en cada país, 
así como las relaciones que se establecen estre estos y los pueblos indígenas para la gestión 
del territorio. El ejercicio de mapeo participativo llevado a cabo en Leticia reveló para Brasil 
una presencia de múltiples actores gubernamentales en la zona, con quienes las relaciones 
son cambiantes e inconstantes, dependiendo del gobierno de turno12. Para Colombia, por 
su parte, este ejercicio reveló la ausencia de actores en el Nororiente Amazónico y que, no 
obstante, tienen competencias en el territorio (como es el caso de las autoridades ambien-
tales del orden regional), de manera que las relaciones con estos son, en el mejor de los 
casos, esporádicas. En cuanto a la zona del Putumayo, y por haber sido esta una de las más 

9. En lo que respecta el derecho de los pueblos indígenas en Brasil a los recursos naturales, ver el marco 
legal disponible al respecto en: http://www.territorioindigenaygobernanza.com/bra_05.html [consultado 
el 9 de abril de 2019].
10. En lo que concierne la ley peruana de áreas protegidas en lo que respecta los pueblos indígenas, ver el 
marco legal disponible en: http://www.territorioindigenaygobernanza.com/per_05.html [consultado el 9 de 
abril de 2019].
11. Al respecto tenemos dos ejemplos en el Nororiente Amazónico colombiano: el de la Asociación de Capi-
tanes Indígenas del Mirití Amazonas -ACIMA- (Resguardo Mirití-Paraná, departamento de Amazonas), que 
en 2017 tuvo que interponer una acción de legal por la construcción inconsulta, por parte del gobierno 
departamental, de una pista aérea en una de sus comunidades; y el de los pueblos indígenas del Resguardo 
Yaigojé-Apaporis, donde la Agencia Nacional Minera otorgó licencia a la multinacional Cosigo Resources 
para la explotación de una mina de oro dos días después de que el mismo fuera declarado área protegida 
bajo la figura de Parque Nacional Natural.
12. De acuerdo con lo manifestado por los delegados indígenas de la región del Río Negro.
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golpeadas por el conflicto interno colombiano, los indígenas señalan la fuerte presencia de 
una institucionalidad que sobrepasa al mismo Estado, y que, en cabeza de la Organización 
de Naciones Unidas -ONU-, recorre y vigila sus territorios. En lo que toca a Perú, delegados 
indígenas provenientes de comunidades nativas de las cuencas del Putumayo y Ampiyacu 
indicaron una presencia gubernamental más de tipo burocrático, limitada al cumplimiento 
raso de funciones, y un relacionamiento más directo con OSC que con actores estatales. Lo 
anterior no da cuenta, por tanto, de una coordinación real y efectiva entre todos los actores 
implícitos en la gestión del Noroeste Amazónico al interior de cada país.

En lo que respecta los modos de coordinación indígena en el Noroeste Amazónico para la 
gestión y manejo del territorio, estos también difieren. A partir de las reflexiones de los parti-
cipantes indígenas en el encuentro, los indígenas en Perú y Brasil cuentan con niveles de repre-
sentación que van desde sus asociaciones locales a instancias nacionales, pasando por federa-
ciones y coordinaciones regionales, las cuales se articulan entre sí, fortaleciendo la gestión de 
los intereses indígenas. Dicha articulación multinivel no es tan evidente en el caso colombiano, 
donde las asociaciones locales amazónicas refieren una falta de representación real y efectiva 
de sus intereses por parte de las organizaciones indígenas del nivel regional y nacional. Esta 
situación contrasta con las lógicas efectivas de articulación interna de los pueblos indigenas en 
la Amazonia colombiana, siendo el mambeadero el espacio de reunión de autoridades tradi-
cionales de mayor importancia13, seguido por la Asamblea de cada Asociación de Autoridades 
Tradicionales Indígenas -AATI14, y las reuniones locales de coordinación interAATI15 tendientes 
a la consolidación de una visión macroterritorial a partir del contexto cultural. 

Dicha visión macroterritorial, como veremos en el siguiente apartado, constituye un 
modo de articulación que, al configurarse desde la base, busca revertir la visión hegemónica 
de la gobernanza, integrando actores sociales e institucionales que comparten un objetivo 
común: el de la protección del territorio amazónico y sus culturas. Lo anterior permitiendo 
“[…] integrar la identificación y reconocimiento geográfico de los ámbitos territoriales pro-
pios de la cultura con los procesos organizativos, de ordenamiento y regulación socio am-
biental de los pueblos, haciendo visibles elementos fundamentales en la comprensión de las 
dinámicas ecológicas amazónicas y la construcción de criterios pertinentes para la definición 
de una estructura político administrativa y de coordinación acorde con los valores y particu-
laridades culturales y ambientales de la región” (Guio, 2018: 48). 

13. Situado al interior de la maloca, el mambeadero es el lugar de aprendizaje y conocimiento de las ciencias 
tradicionales, donde se realiza el ritual nocturno de conversar (ACAIPI, 2015: 410).
14. Las AATI, Asociaciones de Autoridades Tradicionales Indígenas, son la figura creada por la Constitución 
Política de 1991, mediante la cual los pueblos indígenas de la Amazonía colombiana ejercen su gobierno en 
la actualidad bajo la figura de entidades públicas de carácter especial.
15. Espacios de articulación entre AATI vecinas.
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La gobernanza vista desde la base:  
o la interlocución equilibrada como garantía para la 
participación real y efectiva de los pueblos indígenas

Si bien hasta este punto hemos visto cómo la gobernanza ha venido siendo implementa-
da desde una lógica descendente, donde el Estado y sus instituciones siguen ocupando una 
posición central (Chevallier, 2003: 215), existen no obstante otras maneras de construirla. Es 
el caso de los pueblos indígenas del Noroeste Amazónico, quienes lejos de ser sujetos pasivos 
en lo que respecta su entorno y bienestar, han buscado la manera de responder activamente 
a los retos que implica la presencia de tantos actores e intereses en sus territorios. 

Al respecto, el análisis de las relaciones implícitas en la gestión del territorio del Noroes-
te Amazónico permitió a los delegados indígenas de Brasil, Colombia y Perú reunidos en el 
encuentro desarrollado en Leticia, identificar dos lógicas de relacionamiento y coordinación 
a las que deben hacer frente de manera simultánea, so pena de verse en riesgo de vulnerabi-
lidad: una interna de organización y consolidación del gobierno propio; y otra externa de res-
puesta a las dinámicas político-administrativas y de defensa frente a las presiones exógenas, 
donde los ritmos y exigencias impuestos son diferentes a los culturales. 

Mientras que la segunda lógica de relacionamiento enunciada remite a un ejercicio he-
gemónico de la gobernanza, donde no se tienen en cuenta las condiciones que generan las 
desigualdades estructurales entre los diferentes actores (Montoya-Domínguez y Rojas-Ro-
bles, 2016: 309), limitando la participación de algunos de ellos, la primera refiere a lo que 
podría denominarse gobernanza no hegemónica (o contrahegemónica) (Ibíd., p.314). Esta 
última es la que se viene presentando a nivel de movimientos sociales -indígenas, campesi-
nos o ciudadanos-, los cuales cuentan con una dinámica asamblearia y horizontal de organi-
zación, espacios de deliberación colectiva para la toma de decisiones por consenso, y delega-
dos designados comunitariamente para llevar a cabo las actividades acordadas (Composto y 
Navarro, 2014, p. 66; citados por Montoya-Domínguez y Rojas-Robles, 2016: 314). En el caso 
específico de muchos de los pueblos indígenas del Noroeste Amazónico, esta gobernanza im-
plica, además de la coordinación local entre sus autoridades tradicionales y administrativas, 
el tener en cuenta que son multiétnicos -es decir, que en un solo espacio geográfico pueden 
llegar a convivir diferentes pueblos indígenas-, que los tiempos de la vida social y política in-
terna están determinados por los ciclos de la naturaleza, y que en la gestión de sus territorios 
-considerados como un todo orgánico- intervienen entidades no humanas con quienes se 
está en permanente comunicación y negociación.

Un ejemplo del ejercicio de tejer este tipo de gobernanza desde la base proviene del Noro-
riente Amazónico colombiano, donde trece AATI de los ríos Mirití, Apaporis, Pirá Paraná y Bajo 
Caquetá (departamentos de Amazonas, Vaupés y Guainía) vienen implementando una estrategia 
de gobernanza territorial desde la realidad local y cultural. Dicha estrategia se fundamenta en 
la visión macroterritorial expuesta más arriba (ver Mapa 5 a continuación), la cual se sustenta, a 
su vez, en la integralidad de los sistemas de conocimiento indígena para el manejo del territorio.
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MAPA 5: AATI Y MACROTERRITORIO DEL NORORIENTE AMAZÓNICO COLOMBIANO

Este ejercicio de gobernanza desde la base implica, entonces, la transición de formas de 
organización comunal y asociativa hacia formas de coordinación de grandes espacios geográ-
ficos, habitados estos por comunidades que deben acordar las normas culturales y políticas 
para la administración y gestión de sus territorios16. Lo anterior a través de la consolidación 
de espacios de reunión interAATI para la construcción de una visión regional indígena, y la 
articulación de sus planes de vida, ordenamiento territorial y ambiental, así como de sus 
sistemas de gobierno. Es a partir de este ejercicio autónomo que los pueblos indígenas del 
Nororiente Amazónico colombiano han buscado establecer, de manera equilibrada y en tanto 

16. Ver “Gobernanza territorial”, disponible en: http://www.territorioindigenaygobernanza.com/gobernan-
zaterritorial.html [consultado el 9 de abril de 2019].
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autoridades públicas de carácter especial (tal y como han sido reconocidos jurídicamente), 
la interlocución con el Estado y otros actores17, garantizando su participación efectiva en la 
construcción de políticas públicas acordes a sus particularidades culturales y ambientales 
(Guio, 2018: 48).

De manera que, a pesar de la lógica de relacionamiento y coordinación que viene de 
afuera, desde el Estado y sus instituciones, para los delegados indígenas de Brasil, Perú y 
Colombia reunidos en el encuentro de Leticia, una verdadera gobernanza parte del ejercicio 
de mirarse desde el interior, asegurando la gobernabilidad del territorio desde la base. Lo an-
terior teniendo en cuenta que algunas de las presiones y amenazas que enfrenta actualmente 
la gobernanza de los Territorios Indígenas del Noroeste Amazónico vienen de adentro (pérdi-
da de la cultura, desinterés de los más jóvenes por la lengua y prácticas tradicionales, interés 
creciente por el dinero, entre otras). En este sentido, para ellos la respuesta a las dinámicas 
político-administrativas y amenazas externas provenientes de actores e intereses diversos 
presentes en el territorio depende de qué tan fortalecido está lo propio18.

DESAFÍOS Y OPORTUNIDADES EN LA 
GESTIÓN DE LOS TERRITORIOS INDÍGENAS 

DEL NOROESTE AMAZÓNICO: PRIORIDADES 
DEL ESTADO Y RESPUESTAS DESDE LA BASE

Según un análisis de la RAISG (2016), la pérdida de cobertura forestal en la cuenca amazó-
nica es mucho mayor fuera de los Territorios Indígenas y las Áreas Naturales Protegidas, siendo 
del 26% en 2015, mientras que al interior de los primeros es del 2,9%, y de las segundas del 
2,8%. Lo anterior es bastante significativo toda vez que el Noroeste Amazónico constituye, con 
407 Territorios Indígenas y 61 Áreas Naturales Protegidas, un mosaico cuyo estado de conser-
vación del bosque evidencia la importancia de los indígenas y sus sistemas de conocimiento en 

17. Las instituciones estatales que se han vinculado a este proceso con acuerdos y agendas de trabajo son: 
Alta Consejería Presidencial para el Posconflicto, Parques Nacionales Naturales, Unidad de Restitución de 
Tierras, Agencia Nacional de Tierras, Unidad Nacional de Protección, y Organización de los Pueblos Indí-
genas de la Amazonía Colombiana -OPIAC. Asimismo, han sido observadores y garantes la Defensoría del 
Pueblo, la Procuraduría General de la Nación, y la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos. Por su parte, el proceso ha contado con la experticia de la Fundación Gaia Amazonas, la 
Fundación Natura, y el Centro de Investigación y Educación Popular -CINEP (Guio, 2019).
18. Reflexiones del tercer día de trabajo en el marco de este encuentro.
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el manejo del territorio19. Sin embargo, estos no siempre son tenidos en cuenta en las decisio-
nes que atañen sus territorios y formas de vida. Ejemplo de esto son las actividades que, bajo 
una óptica de desarrollo económico que no responde a la visión de bienestar de estos pueblos, 
se despliegan en sus territorios amenazando su integridad y conservación. 

¿Cómo se da entonces, desde lo político-administrativo, la gestión de un territorio habi-
tado desde hace siglos por quienes lo han venido conservando hasta ahora, y donde concu-
rren otros actores, instrumentos de planificación e instancias de coordinación multinivel? Lo 
anterior teniendo en cuenta que las relaciones entre actores en la materia están definidas 
por niveles de gestión, funciones y competencias, dinámicas de descentralización o descon-
centración administrativa, reconocimiento y desconocimiento de derechos territoriales indí-
genas, y por relaciones históricas con el territorio. 

Con el fin de buscar respuesta a este interrogante, de manera general se abordarán, a 
continuación, algunos desafíos y oportunidades implícitos en la gestión político-administrativa 
del territorio amazónico en Colombia, Perú y Brasil. Estos desafíos y oportunidades son, en lo 
que respecta a los pueblos indígenas de estos tres países, producto de la dinámica de reco-
nocimiento y posterior desconocimiento de derechos que les han sido acordados en materia 
de autonomía territorial. Pasaremos luego revista a algunas de las presiones y amenazas que 
estos mismos pueblos enfrentan en lo que tiene que ver con el uso del suelo y subsuelo, y que 
responden en gran medida a las prioridades de los Estados en materia de desarrollo. Para fina-
lizar, expondremos algunas experiencias de base que responden a los desafíos de la gestión del 
territorio, las cuales fueron presentadas en el marco del encuentro llevado a cabo en Leticia.

La gobernanza desde la gestión  
político-administrativa del territorio amazónico: 
límites a la participación indígena

En la gestión político-administrativa del territorio amazónico colombiano confluyen dife-
rentes figuras de ordenamiento territorial, como las de carácter político-administrativo (De-
partamentos, Municipios y Territorios Indígenas), y las figuras de protección ambiental (Re-
serva Forestal y Parques Nacionales Naturales). Esta situación se complejiza en cuanto cada 

19. De acuerdo con el informe de 2017 de la Relatora Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas, 
“la correlación que existe entre la seguridad de la tenencia de las tierras indígenas y el logro de buenos 
resultados de conservación es bien conocida” (Naciones Unidas, 2017: 4). Como ejemplo de ello hace refe-
rencia a la región amazónica en Brasil, donde la tasa de deforestación en las zonas en las que el Estado ha 
reconocido los derechos forestales de los pueblos indígenas es once veces inferior a la de los bosques en los 
que no se reconocen tales derechos (Ibídem.). 
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una de estas figuras tiene sus propios instrumentos de ordenamiento y gestión territorial20 
-cuya articulación y armonización no siempre es evidente, aún menos en lo que respecta la 
visión indígena del territorio-, y en la medida en que ciertas políticas sectoriales de los planes 
nacionales de desarrollo (tales como las políticas minero-energéticas, por ejemplo) también 
inciden en el ordenamiento territorial. Lo anterior yendo en contravía de los sistemas de 
manejo indígenas, muchos de los cuales se sintetizan, en la actualidad y como un esfuerzo de 
interculturalidad, en instrumentos de ordenamiento territorial propios. 

A lo anterior se suman las entidades con competencias ambientales (Ministerio de Am-
biente y Desarrollo Sostenible, Parques Nacionales Naturales de Colombia, corporaciones para 
el desarrollo sostenible, institutos de investigación y entes de control y vigilancia), las entidades 
con responsabilidades relacionadas con el territorio en materia social, económica, ambiental, 
de tierras y derechos indígenas (Departamento Nacional de Planeación -DNP-, Ministerio del 
Interior, Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y entidades adscritas), y las instancias de 
coordinación y toma de decisión (Mesa Permanente de Concertación Indígena -MPC-, Mesa 
Permanente de Coordinación Interadministrativa -MPCI-, Mesa Regional Amazónica -MRA-, 
Mesa Indígena de Ambiente y Adaptación al Cambio Climático -MIAACC-, entre otras)21.

A pesar de la descentralización administrativa a la que responde esta estructura, en el 
Amazonas sigue registrándose una alta dependencia de las administraciones locales ante el 
gobierno central. En lo que atañe específicamente a los Territorios Indígenas, la descentra-
lización ha sido parcial, en cuanto las Entidades Territoriales Indígenas (ETI) de las cuales 
habla el artículo 329 de la Constitución Política de 1991 no han sido reglamentadas por ley22, 
entre otras razones debido a la falta de consenso que existe respecto a su alcance y extensión 
administrativa (Valderrama, 2016: 63).  A la espera de dicha reglamentación y del pleno reco-
nocimiento de la autonomía de los pueblos indígenas en el manejo de los asuntos relativos a 
sus territorios, son los gobiernos indígenas de los resguardos quienes han asumido parte de 
la autonomía reconocida a las ETI para la gestión de los mismos (Vanegas Torres, 2004: 74), 
como gobernarse por autoridades propias, formular instrumentos de gestión, y participar en 
las rentas nacionales. 

20. Planes de Ordenamiento Territorial Municipal; Planes de Gestión ambiental Regional, definidos por la 
autoridad ambiental regional (Corporaciones Regionales); Planes de Desarrollo, que se construyen para 
cada departamento y municipio siguiendo los lineamientos generales del Plan Nacional de Desarrollo. Por 
su parte, las Áreas Protegidas de orden Nacional cuentan con Planes de Manejo, y los Resguardos Indígenas, 
territorios de propiedad colectiva, con Planes de Vida e instrumentos propios de ordenamiento territorial en 
los que las relaciones con el entorno natural se definen a partir de las cosmovisiones y los usos y costumbres 
particulares a las diferentes comunidades que los habitan (von Hildebrand, 2018).
21. De acuerdo con Guio y Rojas (2019), “estos espacios, creados a partir de vías de hecho o acciones judi-
ciales, han permitido incidir en políticas nacionales y moderar el impacto de normas y decisiones que, desde 
el nivel nacional, tienden a desconocer la realidad de los territorios”.
22. Las Entidades Territoriales Indígenas (ETI) son una figura político administrativa que reconoce la autono-
mía de los pueblos indígenas, así como su participación en tanto autoridades en la planificación territorial 
y la toma de decisiones.
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FIGURA 1: ENTIDADES Y FIGURAS POLÍTICO-ADMINISTRATIVAS EN LA AMAZONÍA COLOMBIANA

Al respecto, uno de los obstáculos al ejercicio pleno de dicha autonomía tiene que ver 
con la gestión de los recursos asignados por la nación a estos territorios. En el caso de los 
resguardos del Nororiente Amazónico colombiano, esta presenta dificultades relacionadas 
con la falta de voluntad política de las administraciones departamentales, a quienes dichos 
recursos les son consignados. Además de que los gastos de desplazamiento y estadía de los 
líderes indígenas en las capitales departamentales (para el trámite y recepción de dichos re-
cursos) no están garantizados, es frecuente el que estos líderes deban esperar su desembolso 
varios días (ACIMA y la Fundación Gaia Amazonas, 2018).

Ahora bien, tres décadas después de que las ETI fueran reconocidas por la Constitución 
de 1991, el decreto 632 de 2018 formalizó la puesta en funcionamiento de los Territorios 
Indígenas en las áreas de los departamentos amazónicos del Vaupés, Guainía y Amazonas 
donde no existen municipios y que están bajo la figura de resguardos indígenas. Dicho decre-
to abre entonces la vía en Colombia para que las comunidades indígenas puedan ejecutar y 
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administrar directamente sus recursos, fortaleciendo así su autonomía y permitiendo que los 
gobiernos indígenas decidan sobre sus territorios (auque el mismo representa un reto a nivel 
organizativo, implicando una adecuación interna y preparación gradual para asumir las res-
ponsabilidades inherentes al funcionamiento de los Territorios Indígenas en tanto entidades 
territoriales). Pero mientras que las AATI se preparan para conformar los Consejos Indígenas 
que les permitirá ejercer la autonomía territorial tal y como dispone la Constitución, el actual 
gobierno colombiano busca avanzar en el proceso de municipalización de cerca del 60% del 
departamento de Guainía, desconociendo los Territorios Indígenas que allí existen, sus siste-
mas de gobierno propio, y su derecho a la consulta previa, libre e informada23.

Los procesos de descentralización en materia de gestión ambiental y territorial también 
representan dificultades y retos en Perú. Por un lado, la división política del territorio perua-
no está demarcada por regiones24, provincias y distritos, cuya administración depende de go-
biernos regionales y locales que, por efecto de la descentralización, asumen funciones y com-
petencias del gobierno nacional. Sin embargo, dichas administraciones aún mantienen una 
insuficiente capacidad operativa, técnica y de infraestructura para implementar una gestión 
sostenible de los recursos naturales, la preservación del ambiente y la gestión del territorio.  

Por otro lado, la competencia ambiental es sectorial a nivel de gobierno nacional, con 
diversas dependencias e instituciones adscritas a los ministerios (expuestos en la tabla a con-
tinuación), y si bien existe cierto grado de coordinación entre estas (dependiendo del nivel de 
intervención y del sector de competencia)25, lo contrario ocurre con las competencias en ma-
teria forestal y de fauna silvestre. Esto debido a una insuficiente claridad de los funcionarios 
respecto de lo normativo y técnico para la implementación de los diferentes instrumentos de 
gestión que posibilitan el acceso a recursos naturales, lo cual hace que el proceso sea confuso 
y complejo por la demanda de tiempo y esfuerzo. 

23. Ver “Guainía en riesgo: Gobierno nacional desconoce el gobierno indígena sobre el 60% del departa-
mento”. Disponible en https://www.gaiaamazonas.org/noticias/63/ [consultado el 9 de abril de 2019].
24. Regiones amazónicas: Loreto, Ucayali, Madre de Dios, y parte de Amazonas, San Martín, Huanuco, Pasco, 
Junin, Cusco y Puno.
25. Por ejemplo, para el establecimiento de Áreas de Conservación Regional, es necesario implementar 
criterios técnicos del SERNANP (autoridad ambiental en Áreas Naturales Protegidas) para sustentar la im-
portancia biológica, social y ambiental, así como desarrollar procesos previos (consulta previa) y posteriores 
(Plan Maestro, Comité de Gestión) con la autoridad regional (GORE) para asegurar consensos entre diversos 
actores del territorio. Si bien se reconoce como un proceso regional, la actuación de la instancia nacional se 
da para acompañar y asesorar el proceso.
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FIGURA 2: INSTITUCIONES POLÍTICO-ADMINISTRATIVAS E INSTRUMENTOS  
DE GESTIÓN EN LA AMAZONÍA PERUANA

INSTITUCIÓN COMPETENCIA INSTRUMENTO  
DE GESTIÓN

INSTANCIA / NIVELES DE COORDINA-
CIÓN PARA LA TOMA DE DECISIONES

Nacional

SERNANP Areas Naturales Protegidas (ANP)
Plan Maestro y Zonificación

Planes de Manejo RRNN

Sistema Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas - SINANPE

Comité de Gestión - CdG

SERFOR Normativa en materia recursos 
forestales, fauna silvestre

Sistema Nacional de Gestión Forestal 
y de Fauna Silvestre - SINAFOR

SENACE Evaluación de instrumentos 
ambientales

Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental - SEIA

ANA Recursos Hídricos Sistema nacional de Gestión de 
Recursos Hídricos - SNGRH

OEFA Supervisión de instrumentos 
ambientales 

Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - SINEFA

MINCU Políticas Indígenas  
y de Consulta Previa Talleres de Consulta Previa 

PRODUCE Normativa en materia  
pesquera en la amazonia

Dirección General  
de Saneamiento y Propiedad 

Agraria 
Titulación de comunidades indígenas 

Regional 

GOREL

Instancia de concertación  
política ambiental

Elaborar plan y agenda ambiental
Resuelve conflictos

Comisión Ambiental Regional (CAR)

GERFOR Forestal y Fauna silvestre fuera de 
ANP

Zonificación Forestal
Planes de Manejo

Declaratoria de Manejo

ARA - DECBB Áreas de Conservación Regional - 
ACR

Plan Maestro - Zonificación 
Planes de Manejo de RRNN

Plan de Vigilancia 

Comité de Gestión

DIREPRO Hidrobiológicos
Acuerdos Locales de Pesca

PROMAPE

Comité Local de Vigilancia Pesquera - 
COLOVIPE

Asociaciones Pesqueras

Local

Municipalidades Distritales De coordinación local
SLGA

Comisión Ambiental Municipal (CAM)

Federaciones indígenas Planes de Vida Asambleas y Congresos 
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Ahora, y en lo que respecta la incidencia política de los pueblos indígenas en las de-
cisiones que atañen sus territorios, no olvidemos que en Perú las Tierras Indígenas no son 
consideradas dentro de la división político-administrativa del territorio nacional; tampoco 
son consideradas inalienables e inembargables, pudiendo el Estado decidir sobre ellas si así lo 
requiere. Estas tierras dependen de los gobiernos regionales, quienes según la Constitución 
tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Lo 
anterior se traduce en que, si bien los pueblos indígenas amazónicos pueden participar en los 
Concejos de Coordinación Regional de los gobiernos regionales, ello no quiere decir que ten-
gan un alto poder de decisión sobre lo que se discute (Care, 2012: 98). Esto se debe, en parte, 
a que los temas que les incumben no corresponden necesariamente a las competencias de 
los gobiernos regionales, requieren de varios niveles de decisión que complejizan el proceso, 
o se deciden bajo la base de los intereses generales de la nación (Ibídem.).

Por otra parte, lo indígena en Perú no es un eje transversal a nivel del Sistema Nacional 
de Gestión Ambiental -SNGA. En esa medida, la participación indígena se ve limitada a una 
falta de presupuesto y personal, sumado a la falta de voluntad política para llevar a cabo 
propuestas y reuniones de trabajo (Ibíd., p.101). Esto significa que, “[…] en aquellas zonas del 
país donde la realidad indígena está presente, suele ser abordada dentro de los parámetros 
legislativos ambientales clásicos, o como un tipo de participación ciudadana, que se interpre-
ta como parte de este derecho y no necesariamente desde una lógica indígena” (Ibídem.). Por 
ello el que los indígenas amazónicos peruanos refieran una presencia gubernamental de tipo 
burocrático como fue señalado más arriba, donde la gestión ambiental y territorial responde 
a un cumplimiento de funciones administrativas más que a un interés por construir una visión 
conjunta e incluyente de territorio. 

En Brasil, por su parte, los avances en materia de gobernanza y gestión de los Territorios 
Indígenas corren el riesgo de sufrir un retroceso por cuenta del actual gobierno. Y es que el 
régimen tutelar de gobierno sobre los pueblos indígenas había durado muchas décadas, mar-
cando las políticas direccionadas a estos hasta hace muy poco, caracterizadas por la premisa 
de “pacificar” los hostiles indígenas que habitaban las localidades más lejanas del país (en es-
pecial el centro y norte de Brasil), para después “integrarlos” progresivamente a la sociedad 
nacional, por medio del trabajo rural, así como del conocimiento de la lengua portuguesa y 
las costumbres de la sociedad nacional. 

En los años 80 la mobilización y articulación de los pueblos indígenas en Brasil se forta-
leció (incluyendo la formación de organizaciones indígenas), lográndose importantes con-
quistas de derechos en la legislación nacional. Gracias a esta fuerte mobilización, la Consti-
tución Federal de 1988 reconoció finalmente la capacidad de los indígenas de defender sus 
derechos e intereses, sin la necesidad de la tutela del Estado, reconociendo por lo tanto sus 
organizaciones sociales, lenguas, costumbres y usufructo exclusivo de sus territorios tradi-
cionalmente habitados. Entretanto, la propiedad de las Tierras Indígenas continúa siendo 
del gobierno federal, que concede a los pueblos indígenas el usufructo de la tierra  y de sus 
recursos naturales; es decir, los pueblos indígenas tienen autonomía para la gestión de sus 
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territorios, pero no pueden decidir acerca de transacciones relacionadas a la venta o explota-
ción de determinados recursos (como los minerales) sin la autorización del Estado. En cuanto 
a los instrumentos de gestión territorial del nivel municipal y estadual, estos son, de acuerdo 
con delegados indígenas provenientes de la Región del Río Negro, construidos desde criterios 
oficiales donde lo cultural no es protagónico. 

A ello se suma el que en estas tierras las comunidades indígenas solamente pueden reali-
zar el manejo forestal para fines de su subsistencia, condición que es contraria a los derechos 
a la libre disponibilidad y administración de sus recursos por parte de los pueblos indígenas, 
“limitando el uso de estos a la imposición de un plan de manejo forestal sustentable que no 
necesariamente va a coincidir con los objetivos de desarrollo de cada pueblo indígena”26. A 
pesar de lo anterior, en 2012 fue promulgada la que es considerada por los participantes en 
el encuentro como “la última política positiva” en lo que respecta la gestión de los Territorios 
Indígenas: la Política Nacional de Gestión Territorial y Ambiental de Tierras Indígenas -PN-
GATI-, la cual resultó de un esfuerzo participativo de consulta a los pueblos indígenas hasta 
entonces inédito (cinco consultas regionales con la participación de aproximadamente 1.200 
representantes indígenas). El objetivo de esta política es el de institucionalizar los medios 
por los cuales se promueva la protección, recuperación, conservación y uso sostenible de 
los recursos naturales de los Territorios Indígenas, con el fin de garantizar las condiciones 
de vida plenas e integridad socioambiental de estos territorios, necesarias a la reprodución 
física y cultural de dichos pueblos. Esto a partir de siete ejes que enfatizan en la autonomía 
sociocultural de estos pueblos y que tratan, desde la gobernanza indígena, la preservación y 
conservación de los territorios y sus usos sostenibles, hasta la propiedad intelectual, patrimo-
nio genético y formación/capacitación. 

Coordinada por un comité compuesto por la Fundación Nacional del Indio -FUNAI-, Mi-
nisterio del Medio Ambiente, Ministerio de la Justicia y representantes indígenas, la PNGATI 
encuentra su máxima expresión en los Planes de Gestión Territorial y Ambiental (PGTA), sus 
instrumentos más relevantes y que son similares a los Planes de Vida o Planes de Ordena-
miento Territorial y Ambiental que existen en otros países como Colombia y Perú. Estos docu-
mentos son elaborados por los pueblos indígenas, y su elaboración promueve un importante 
proceso de reflexión conjunta acerca de sus realidades y expectativas para el futuro, siendo 
a su vez un instrumento de diálogo con actores externos. Sin embargo, al día de hoy no se 
cuenta con dotación presupuestaria para implementar la PNGATI, y su futuro bajo el actual 
gobierno es incierto27.

26. Ver http://www.territorioindigenaygobernanza.com/bra_05.html [consultado el 9 de abril de 2019].
27. Ver artículo “What changes (or what’s left) in the Brazilian environmental agenda with president Bolso-
naro’s reforms”, disponible en: https://www.socioambiental.org/en/noticias-socioambientais/what-chan-
ges-or-whats-left-in-the-brazilian-environmental-agenda-with-president-bolsonaros-reforms [consultado el 
9 de abril de 2019].



26

Apreciaciones sobre la interculturalidad presente en 
las experiencias de gestión territorial, de formación 

y enfoque de género en la Amazonia

Presiones y amenazas a la conservación de los 
Territorios Indígenas del Noroeste Amazónico

Además de los desafíos de orden político y administrativo expuestos anteriormente, y 
que tienen que ver con relaciones verticales de orden top-down, los pueblos indígenas ama-
zónicos enfrentan otros retos en materia de gobernanza ambiental y territorial, relativos a las 
presiones y amenazas de las que son objeto sus territorios. Estas presiones y amenazas se de-
ben a conflictos de intereses con relación al uso del suelo y subsuelo, en especial los relativos 
a iniciativas y actividades mineras, petroleras, viales, agroindustriales y de economía ilícita. 
Es en este contexto que la demanda de agilización y flexibilización de procesos fundamenta-
les, como los de licenciamiento ambiental y consulta previa en los tres países del Noroeste 
Amazónico, amenaza con limitar la vocación de protección y conservación de los Territorios 
Indígenas y las Áreas Naturales Protegidas.

Revisaremos enseguida algunas de las presiones y amenazas que impactan directamen-
te la conservación del Noroeste Amazónico; es decir, las que causan mayor deforestación y 
degradación de los bosques, a la vez que ponen en riesgo la autonomía y calidad de vida de 
las comunidades que los habitan. Si bien cada uno de los tres países de la región presenta 
diferencias debido a su contexto sociopolítico y prioridades en materia de desarrollo, existen, 
no obstante, presiones conjuntas. 

En Colombia, las presiones son principalmente de orden extractivista y se presentan, por 
un lado, ante la incoherencia entre la promoción de iniciativas para el desarrollo regional y 
la importancia que la Amazonía representa para el país en términos ambientales y culturales 
(Guio, 2018: 45). En este sentido, la disminución significativa de conflicto armado se ha tradu-
cido en una mayor presión sobre territorios como los del Nororiente Amazónico colombiano, 
debido a la demanda internacional para la prospección de recursos minerales (como es el 
caso de la minera canadiense Cosigo Resources), y a la proyección de nuevas figuras de orde-
namiento minero (como las Áreas Estratégicas Mineras y Zonas Mineras Indígenas28) en áreas 
de especial protección por sus valores bioculturales, incumpliendo lo relativo a la consulta 
previa y consentimiento libre e informado (Ibíd., p.45-46). 

Por otro lado, el aumento de actividades extractivas ilegales (minería aurífera y explota-
ción de arenas negras-coltán) ha venido debilitando la gobernabilidad local, vulnerando ade-
más los derechos fundamentales de los pueblos indígenas, como son los relativos a la salud 
y a la vida debido a la contaminación de aguas (y por ende del pescado que se consume) por 

28. Las primeras establecidas sobre un total de 25.163.549,59 hectáreas del territorio colombiano, con el 
fin de fomentar el crecimiento y desarrollo sostenible del sector minero y aprovechar el potencial minero 
de oro, platino, coltán y cobre del país. Y las segundas obedeciendo a un derecho de prelación establecido 
por el Código de Minas para que los pueblos y comunidades indígenas que así lo quieran puedan explotar 
los yacimientos y depósitos mineros existentes en sus territorios (lo cual va en contravía de su vocación de 
conservación ambiental y cultural). 
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mercurio29 (Ibíd., p.47). A lo anterior se suma el que el gobierno, en su afán por hacer presen-
cia y ofertar institucionalmente los servicios a los que tiene obligación, no consulta ni la ins-
talación de infraestructura y equipamiento, ni la pertinencia cultural de la prestación de sus 
servicios. Es el caso de la promoción informal e instalación inconsulta de antenas de comu-
nicación en el Resguardo Mirití-Paraná y Predio Putumayo, de aeródromos en comunidades 
indígenas de Amazonas, Vaupés y Guainía, de bases militares, y de servicio de alcantarillado 
(como en la Comunidad de Jariyé, en el Resguardo Mirití-Paraná).

Otras presiones y amenazas a la gobernanza de los pueblos indígenas sobre sus territo-
rios tienen que ver con la explotación indiscriminada de recursos naturales, como es el caso 
de la pesca comercial, lo cual afecta la autonomía alimentaria de la población que depende 
de este recurso; la extracción maderera (sur del río Putumayo, zona baja del resguardo Co-
meyafú en frontera con Brasil, y en las bocanas de Taraira), afectando a los pueblos en estado 
natural e incumpliendo acuerdos de manejo ambiental; y la presencia creciente de actores 
extraños (grupos armados ilegales, narcotraficantes y guaqueros) en el marco del posconflic-
to colombiano (Fundación Gaia Amazonas, 2017). Al respecto, las dinámicas de movilidad de 
estos últimos en busca de territorios para la colonización, con el fin de llevar a cabo prácticas 
mineras y de cultivos de uso ilícito, se ve potenciada por el no reconocimiento pleno de los 
derechos al territorio, la autonomía y el gobierno propio de los pueblos indígenas (como lo 
es la no titulación, en el marco de la constitución de resguardos, de pequeñas porciones de 
territorio de ocupación ancestral), lo cual repercute internamente en la gobernanza de las 
organizaciones indígenas (Guio, 2017). 

29. Al respecto, en el año 2015 Parques Nacionales Naturales encontró que los valores más altos de mercurio 
reportados en Colombia se presentan en habitantes de varias comunidades indígenas del río Caquetá (más 
precisamente en inmediaciones del Parque Nacional Natural Cahuinarí y de la AATI PANI) (Guio: 2018, 47).
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FIGURA 3: PRESIONES Y AMENAZAS EN LOS TERRITORIOS INDÍGENAS  
DEL NORORIENTE AMAZÓNICO COLOMBIANO30 

En lo que corresponde al occidente amazónico colombiano, cuyas presiones constituyen 
amenazas en la conectividad de toda la región, se encuentran las relativas al conflicto arma-
do, cultivos ilícitos y explotación de hidrocarburos en el departamento de Putumayo. Delega-
dos indígenas del Consejo Regional Indígena del Medio Amazonas -CRIMA- señalaron, en el 
marco del encuentro en Leticia, que sus organizaciones locales se encuentran, en la práctica, 

30. Cartografía realizada en el marco de un ejercicio participativo con representantes de las AATI del Noro-
riente Amazónico colombiano. 
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“por debajo de la maquinaria del Estado”, esto por cuenta de los intereses económicos y de 
control territorial que recaen sobre la zona. Por otra parte, y a pesar de los acuerdos de en-
tendimiento que tienen con la institucionalidad de Parques Nacionales Naturales, y del hecho 
de que se trata de áreas de resguardo, la zona es un foco importante de deforestación a causa 
de la creciente colonización.

En Brasil, por su parte, las amenazas actuales más urgentes se presentan en el ámbito le-
gislativo, y tienen que ver con cuatro proyectos de ley tendientes a limitar el reconocimiento 
de los derechos indígenas, esto con el fin de favorecer el modelo de desarrollo basado en el 
extractivismo y la agroindustria. El primero de ellos, el Proyecto de Ley (PL) 490, busca modi-
ficar el proceso de reconocimiento y ratificación de Tierras Indígenas, con el fin de someter 
al Congreso Nacional la definición de los límites de dichos territorios. Ahora bien, los parti-
ciantes indígenas en el encuentro resaltan que la composición actual del Congreso, marcada 
por una fuerte presencia de defensores del agronegocio, representa un alto riesgo para la 
continuidad de reconocimiento de los territorios indígenas. A esto se suma, por un lado, la 
propuesta de adopción de un criterio temporal que legitimaría la posesión indígena de sus 
territorios, estableciendo que solo podrían ser reconocidas como Tierras Indígenas aquellas 
ocupadas por estos pueblos a la fecha del 5 de octubre de 1988 (fecha de la Constitución Fe-
deral). Por otro lado, el PL 490 elimina el derecho a la consulta previa, libre e informada a los 
pueblos indígenas, yendo en contravía de lo estipulado por el Convenio 169 de la OIT, y faci-
litando la explotación de recursos naturales y construcción de obras en territorios indígenas. 

Otros dos proyectos de ley, el PL 3729/2004 y el PL 168/2018, tratan por su parte de 
la exención de licenciamento para algunas actividades contaminantes, así como de la fle-
xibilidad de requisitos medioambientales para otras tantas. Lo anterior se basa, según los 
parlamentarios ponentes, en que la legislación ambiental actual impacta negativamente el 
emprendimiento y la producción, debido a los costos, tiempos e imprevistos que supone el 
licenciamiento ambiental. Los cambios propuestos otorgan, asimismo, autonomía a los de-
partamentos para que ellos mismos definan sus propios criterios de licenciamento ambien-
tal, lo cual puede incidir en un mayor o menor impacto ambiental, dependiendo del gobierno 
de cada departamento.

Un cuarto proyecto de ley, el PL1 610, busca regular, por su parte, la explotación minera 
en Tierras Indígenas. Además del impacto socioambiental inherente a esta actividad, dicho 
proyecto de ley ha recibido críticas de la sociedad civil organizada y organizaciones indígenas 
por no haber sido consultado a los pueblos indígenas. Teniendo en cuenta la presión que en 
materia de solicitudes mineras se presenta en el Noroeste Amazónico brasilero, estos pro-
yectos de ley no solo implican una amenaza para las tierras y pueblos indígenas de la zona, 
sino también para los del Nororiente Amazónico colombiano, quienes ven comprometida la 
continuidad de su visión cultural macroterritorial.

En lo que respecta a Perú, las limitaciones que en la práctica vienen presentándose con 
la implementación de la consulta previa, muestran cómo este derecho se ha convertido en un 
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simple formalismo surtido en las etapas finales de los proyectos mineros y de hidrocarburos31, 
evidenciando a su vez las prioridades del gobierno peruano en materia de inversiones. Esto 
es preocupante toda vez que la Amazonía peruana es considerada un sector estratégico para 
la exploración y explotación de hidrocarburos. Entretanto, la deforestación es creciente en 
el Noroeste Amazónico peruano debido, por un lado, a la expansión de la frontera agrícola y 
al tráfico de tierras que aún no cuentan con títulos de ancestralidad, y que son ocupadas o 
invadidas por sectas israelitas que, a manera de enclaves agrícolas, van expandiéndose con 
sus cultivos, deforestando el bosque de la cuenca del río Amazonas (en inmediaciones del 
Parque Nacional Yaguas y el Área de Conservación Regional Ampiyacu-Apayacu) sin control 
alguno del Estado. Y por el otro, a la actividad maderera ilegal, siendo preocupante la sobre-
explotación de árboles maderables (así como de animales de caza) en las cuencas adyacentes 
a la del río Yaguas, incluyendo concesiones forestales en los ríos Atacuari, Shishita y Ampiyacu 
(Pitman et all., 2011: 57).

A pesar de las particularidades de cada país, son visibles las presiones conjuntas en ma-
teria de desconocimiento de derechos anteriormente acordados a los pueblos indígenas. Esto 
dentro de un contexto extractivista, en el marco del cual la importancia acordada a la minería 
ha aumentado en las economías nacionales, tanto en países de larga tradición minera y de 
hidrocarburos como Perú, como en otros donde esta actividad no había estado tan presente 
en el imaginario nacional, como es el caso reciente de Colombia (Göbel y Ulloa, 2014: 15). A 
ello se suman amenazas invisibles como la pérdida de la lengua y la cultura al interior de los 
pueblos indígenas.

Experiencias de base que responden a los desafíos  
de la gestión del territorio

Los pueblos indígenas del Noroeste Amazónico han venido llevando a cabo proyectos, 
acciones o iniciativas que desde la base han respondido de manera proactiva a las presiones y 
amenazas que pesan sobre sus territorios. Fortalecimiento de la transmisión de conocimien-
tos asociados al manejo cultural territorial, formación de gestores ambientales y liderazgos 
indígenas, figuras y mosaicos de protección, son algunas de las iniciativas implementadas en 
la región, como veremos a continuación para cada uno de los tres países que la comparten.

Por una parte, y a pesar de las presiones y amenazas que sobre la Amazonía brasilera se 
ciernen por cuenta del cambio de gobierno, comunidades y grupos étnicos del Alto y Medio 
Río Negro (representados por la Federación de las Organizaciones Indígenas del Río Negro 
–FOIRN) vienen trabajando, desde 2005 y con apoyo del Instituto Socioambiental -ISA-, en 
el fortalecimiento de la gobernanza ambiental a partir de los conocimientos tradicionales de 

31. Según el informe La consulta previa en minería en el Perú y el incumplimiento los estándares estableci-
dos en el convenio 169 de la OIT. Disponible en: https://www.servindi.org/actualidad-noticias/25/01/2018/
cuales-son-las-limitaciones-de-la-consulta-previa [consultado el 9 de abril de 2019].
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manejo del territorio. Para ello han establecido una red de cincuenta Agentes Indígenas de 
Manejo Ambiental (Aimas) quienes, en el marco de un proceso intercultural de investigación, 
y en un área de alrededor 300 mil Km en jurisdicción de la Amazonía brasilera, tienen por 
misión producir conocimientos sobre los ciclos del ecosistema y posibles cambios ambien-
tales y climáticos. Es así como estos agentes ya han empezado a implementar un sistema de 
monitoreo ambiental y climático en tres municipios del Río Negro (Barcelos, Santa Isabel do 
Rio Negro y São Gabriel de la Cachoeira).

El objeto de esta iniciativa es formar liderazgos indígenas y promover su incidencia en las 
políticas públicas relativas a la región amazónica, con una mirada a la gobernanza ambiental y 
climática de la cuenca desde las comunidades y sus instancias de representación. Dentro de este 
marco de actuación, la investigación es asumida en tanto actitud política de conocer y buscar so-
luciones basadas en el conocimiento propio y en una experticia de miles de años en el territorio.

Del lado colombiano también se registran experiencias fundamentadas en el fortaleci-
miento de la transmisión de conocimientos a través de procesos de investigación propia, orien-
tados a la salvaguardia del patrimonio cultural frente a los cambios producidos por la entrada 
de nuevos conocimientos y tecnologías, y a la consolidación de políticas territoriales locales 
bajo los principios culturales de manejo del territorio. Es el caso del Resguardo Mirití-Paraná, 
donde la Asociación de Capitanes Indígenas del Mirití Amazonas -ACIMA-, con el apoyo de la 
Fundación Gaia Amazonas y la orientación de las autoridades tradicionales, ha venido llevando 
a cabo investigaciones locales que han permitido reconocer, precisamente, dichos fundamen-
tos culturales y principios ancestrales de manejo del territorio. Mientras que los grupos de 
investigación de hombres, bajo la guía de sus sabedores tradicionales, se han enfocado en los 
aspectos de manejo tradicional del territorio basados en el chamanismo, las mujeres, guiadas 
por sus abuelas sabedoras, se han concentrado en los conocimientos relativos a la biodiver-
sidad y la soberanía alimentaria, la cerámica, el cuidado del cuerpo, y en general, al rol de la 
mujer en el manejo del territorio a partir de sus prácticas y espacios de uso. 

En lo que respecta la autonomía alimentaria, las investigaciones realizadas por las mu-
jeres les han permitido hacer una lectura autodiagnóstica de cómo se han transformado sus 
prácticas actuales de cultivo tradicional, y de los efectos que esos cambios generan tanto 
en el sistema alimentario indígena como en su diario vivir, reflexiones que las llevan a to-
mar cartas en el asunto de renovar el uso de normatividades tradicionales (hasta donde les 
es posible) como apuestas autónomas de vida. Asimismo, las investigaciones de hombres y 
mujeres han proporcionado las bases para la consolidación del documento modelo de orde-
namiento territorial de ACIMA, herramienta política e intercultural de gestión del territorio, 
la cual establece las bases y lineamientos para su conservación, uso y manejo. En ese sentido, 
dicha herramienta no solo es importante para el fortalecimiento de la gobernabilidad sobre 
el territorio específico de ACIMA, sino también en la creación de escenarios de interlocución 
con las demás AATI del Nororiente Amazónico, orientados a la construcción de acuerdos de 
corresponsabilidad para la gestión del territorio desde una visión macroterritorial, y en el 
marco de los retos y oportunidades que plantea el posconflicto en Colombia. 
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Por su parte, en Perú sobresale la creación, en 2010, de un Área de Conservación Regio-
nal (ACR Ampiyacu-Apayacu)32 con el fin de asegurar la protección y uso sostenible del territo-
rio tradicional (no titulado) de Boras, Huitoto, Yaguas y Ocaina, adaptando a sus intereses las 
figuras de conservación impulsadas por el Estado. Lo anterior teniendo en cuenta que en el 
país no existe una figura territorial establecida para que los indígenas administren y manejen 
sus territorios, siendo esta área de conservación regional lo que más se le asemeja.

Con la creación de dicha figura legal de conservación, proceso que contó con el apoyo 
del Instituto del Bien Común -IBC- y del Field Museum de Chicago33, los indígenas buscaban, 
a través de sus federaciones, tener una posición fuerte y legítima al interior del área. Esto en 
el marco de un contexto adverso de vulneración del territorio por la excesiva presencia de 
agentes foráneos -habilitadores, madereros, cazadores, comerciantes-, así como de institu-
ciones públicas y empresas privadas que, sin articulación con las comunidades, promovían 
en la zona grandes proyectos productivos de minería e hidrocarburos, infraestructura vial y 
monocultivos (sacha hinchi y cacao). A ello se suma el que la titulación se estaba surtiendo 
únicamente en torno a los espacios comunales, mas no en todo el territorio de uso tradicio-
nal. De manera que este era considerado de libre disponibilidad por el Estado y, al no tener 
las comunidades nativas derechos reconocidos sobre esas tierras, las mismas estaban bajo 
la amenaza de ser convertidas en Bosques de Producción Permanente (BPP) o Concesiones 
Forestales, con las implicaciones y restricciones que ello supone.

Con el establecimiento del ACR Ampiyacu-Apayacu las comunidades indígenas vieron 
así realizado su objetivo de restringir el acceso de foráneos a su territorio tradicional. Por su 
parte, y a pesar de que no existieran leyes que respaldaran el manejo local de flora y fauna, 
la recuperación y notable incremento de estos recursos naturales en el área está permitiendo 
desarrollar iniciativas para dicho manejo, lo cual ha venido beneficiando económicamente a 
las familias de la zona, motivando a su vez la participación de las mismas en los procesos de 
conservación y manejo de recursos. Entre estas iniciativas sobresale la implementación de 
mecanismos para el ordenamiento de la pesca, por medio del fortalecimiento de acuerdos 
locales para regular la actividad y evitar la extracción descontrolada por parte de foráneos.

La creación del ACR Ampiyacu-Apayacu permitió entonces el que se lograra el reconoci-
miento de derechos de uso sobre el territorio, la ampliación de propiedades tituladas para 
las comunidades de la zona, y el establecimiento de un parque nacional. Además, estudios 
recientes ubican esta área entre las diez reservas forestales con mayor capacidad de captura 
de carbono en Perú, lo cual determina su importancia en la mitigación del cambio climático. 
No obstante, la misma es insuficiente para garantizar la conservación de la biodiversidad, la 

32. Ubicada en los distritos de Las Amazonas, Mazán y Putumayo de la provincia de Maynas, y el distrito de 
Pebas en la provincia de Mariscal Ramón Castilla, pertenecientes al departamento de Loreto.
33. Para defender su territorio y recursos naturales, la Federación de Comunidades Nativas del Ampiyacu 
-FECONA- consiguió establecer alianzas con el IBC y el Field Museum de Chicago para elaborar un expe-
diente que justificara la creación de una figura legal para asegurar la conservación y uso sostenible de las 
comunidades sin interferencia de foráneos en el área de uso tradicional no titulada.
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conectividad ecosistémica y la salvaguardia de las formas de uso tradicional, siendo necesario 
el establecimiento de un mosaico de figuras de protección en todo el Paisaje Putumayo Ama-
zonas. Es por esto que actualmente se viene trabajando en dos procesos de conformación 
de áreas de conservación regional a lo largo de la cuenca del río Putumayo, entre las tierras 
tituladas y las áreas naturales protegidas existentes.

Experiencias locales que trascienden el Noroeste Amazónico, como las de los pueblos 
indígenas Wajãpi en el estado brasilero de Amapá34, quienes han optado por la descentra-
lización y dispersión geográfica dentro de su Tierra Indígena (volviendo a sus formas tradi-
cionales de ocupación), y por la consolidación de protocolos propios de consulta previa, son 
ejemplo de otro tipo de estrategias para la protección del territorio. A ello se suman acciones 
legales para la interrupción -en 2016- de actividades mineras en inmediaciones de la Tierra 
Indígena, así como para la extinción -en 2017- de un área de reserva ambiental, liberada por 
medio de decreto presidencial para la explotación minera.

Ahora bien, el denominador común de todas estas estrategias es el que las comunidades 
y pueblos implicados se encontraban organizados y contaron con el apoyo de alianzas pro-
venientes de otras organizaciones de base, así como de OSC y organismos de cooperación 
internacional, con quienes se construyeron desde un enfoque intercultural.

CONCLUSIONES 
Analizar la gobernanza del Noroeste Amazónico desde una mirada crítica permite iden-

tificar no solo tensiones, sino también desafíos y oportunidades para la incidencia efectiva 
de los pueblos indígenas en las decisiones que conciernen sus territorios y modos de vida. 
En ese sentido, observar la operatividad de los modos de gobernanza implícitos en la gestión 
del territorio permite reconocer las relaciones que se establecen entre diferentes actores, 
los cuales movilizan imaginarios, intereses, proyectos e instrumentos de planficación diver-
sos. Estas relaciones son de diferente calibre y se dan a diferentes niveles (local, regional, 
nacional, supranacional), formando un complejo entramado que lleva a preguntarse qué tan 
autónomos son los pueblos indígenas en la gestión de sus territorios, y qué garantías tienen 
para una participación real y efectiva en las decisiones que los atañen.

Si bien las presiones y amenazas que pesan sobre el Noroeste Amazónico por cuenta de 
iniciativas legales e ilegales de uso del suelo y subsuelo dan cuenta de una geopolítica vertical 
de orden top-down (Ulloa, 2014: 447), las formas de coordinación que desde la base surgen 
para contrarrestrarlas evidencian una lógica bottom-up de establecimiento de alianzas, no solo 
con actores de la misma índole (asociaciones y federaciones indígenas, por ejemplo), sino con 
agencias estatales y organismos no gubernamentales y de la sociedad civil afines a los propó-
sitos de conservación ambiental y de salvaguardia del patrimonio cultural. No obstante, dichas 

34. Delegados de las organizaciones locales de estos pueblos asistieron al encuentro llevado a cabo en Leticia.
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alianzas necesitan trascender el ámbito territorial local y los límites político-administrativos 
nacionales, superando la visión de unidades de conservacion, y escalándose con miras a la 
consolidación de mosaicos regionales que aseguren la conectividad y protección del territo-
rio. El intercambio de metodologías para la construcción de instrumentos de ordenamiento 
territorial y ambiental (los cuales vienen siendo formulados e implementados desde sus cos-
movisiones por diferentes pueblos indígenas), sistemas de monitoreo ambiental, figuras alter-
nativas de protección territorial, y constitución de cadenas de valor para el acceso a mercados 
justos, entre otros aspectos, es un primer paso en la consolidación de tales alianzas.

En lo que respecta específicamente la construcción de instrumentos de ordenamiento te-
rritorial y ambiental, el ejercicio de mapeo participativo desarrollado en el marco del encuen-
tro en Leticia permitió evidenciar una multitud de instrumentos de gestión para la regulación 
de actividades específicas en Perú y Brasil (tales como planes de monitoreo y ordenamiento 
pesquero, forestal y de fauna). Si bien la participación de los pueblos indígenas en la formula-
ción de estos instrumentos se presenta como una oportunidad, la proliferación de los mismos 
puede llevar a dificultades en su implementación real y efectiva. De allí la importancia de que 
los pueblos indígenas formulen sus propios instrumentos de gestión, los cuales puedan cons-
tituirse en lineamientos y determinantes para la regulación de actividades que les afecten.

Por otro lado, y a pesar de las diferencias en el contexto propio de cada país, dos visiones 
predominan en lo que a la Amazonía respecta: la de explotación de los recursos naturales, y 
la de su conservación. Ambas permanecen en conflicto, pero el que una de las dos vaya ga-
nando terreno depende de cómo los gobiernos se mueven. Al respecto, el contexto actual de 
cambios de gobierno en la región representa un momento preocupante, desfavorable para 
los grandes logros de los pueblos indígenas en las últimas decadas. Si bien se han logrado 
avances importantes en los últimos años en materia de reconocimiento de áreas protegidas, 
los gobiernos actuales parecieran no compartir la visión de la importancia de los bosques en 
la regulacion climática. En esa medida es preocupante la situación política de Brasil, país que 
cuenta con un potencial de influir con su visión del desarrollo en otros países de la región35. 
De allí la urgencia de escalar las experiencias de base, cuya consolidación permitirá enfrentar 
este momento. En esa medida, también es importante considerar la Amazonía en su conjun-
to, en términos de tendencias y oportunidades: ¿Qué inversiones están llegando a la región, 
tanto de cooperación como de infraestructura? ¿Dónde se dirigen estas inversiones y cuáles 
son los temas relevantes para quienes financian? Si la gobernanza del territorio implica, en un 
sentido amplio, llegar a consensos entre actores con diferentes intereses, necesidades y pro-
yectos, ¿cómo articular esas diferentes visiones desde lo indígena, lo público y lo privado? La 
respuesta a todos estos interrogantes necesita de una reflexión conjunta entre todos aquellos 
que inciden en la gestión del territorio: la institucionalidad competente, cooperantes, y quie-
nes lo habitan y manejan desde tiempos ancestrales.

35. Reflexiones surgidas en el marco del panel “Amenazas y presiones invisibles: retos geopolíticos regionales”, 
llevado a cabo en Leticia el 15 de febrero de 2019.
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